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Quito, 12 de abril del 2011 4 

Señores . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad 

   

A 

De nuestras consideraciones: 

Adjunto al presente ustedes se servirán encontrar las escrituras de la Cesión 

de Participaciones de la Compañía “PURENATURE TRAVEL-PURA 
NATURALEZA VIAJES CÍA. LTDA.”, empresa que se constituyó mediante 
escritura pública celebrada el 24 de enero del 2010 ante el Notario Noveno del 
cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 21 de mayo del 2010 con el 
número 1591 y con Resolución Aprobatoria de la Superintendencia de 
Compañías No. SC.IJ.DJC.Q.10.001607 del 21 de abril del 2010, con capital 
social de 400 dólares americanos. 

En razón de que la Asamblea General Extraordinaria que se celebró con el 
carácter de universal, resolvió acoger la decisión de transferir las 
participaciones por parte de los socios: Mateo Espinosa Gangotena para que 
transfiera 172 participaciones de las que posee en esta compañía a favor del 
señor Daniel Espinosa Gangotena y 133 participaciones de las que posee a 

favor de la señorita María Cristina Páez Cazar; a la socia Zoila Matilde Pacheco 
Barba para que transfiera 38 participaciones de las que posee en esta 
compañía a favor de la señorita María Cristina Páez Cazar, razón por la cual 
solicitamos muy comedidamente se sirvan dar el trámite de ley que 
corresponda para vigencia de la misma, toda vez que se encuentra ya sentada 

Razón en el Registro Mercantil con fecha 11 de abril del 2011. 

Atentamente, 

o 

  

ATEO ESPINOSA GANGOTENA P 
Dr. Aquiles Carrera 

PRESENTANTE LEGAL | BOGADO 

EXENTE GENERIC [ MAT, 17-2010-552 C..J- 

CESIÓN EEGISTIRADOA 
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5 NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
Sa «> 

    
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

COMPAÑÍA “PURENATURE TRAVEL PURA 

NATURALEZA VIAJES CIA LTDA. 

ORGADO POR 

MATEO ESPINOSA GANGOTENA  / 
a ¡LA MATILDE PACHECO BARBA A 

NZALO VICENTE VASCO CAMPAÑA 

FAVOR DE: 

NIEL ESPINOSA GANGOTENA / 

ARIA CRISTINA PAEZ CAZAR 

UANTIA USD, 343,08 

    

  

   
   
   

   

3 copias 

.5.Z. 

Fa ta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

República del Ecuador, hoy día treinte(20) de Marzo del año dos mil 

once/ánte mí Doctor JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DE 

ESTE CANTON, (Encargado) según oficio número nueve seis cuatro DDP 

guión MSG quión de cinco de agosto del dos mil tres; comparecen por 

una parte el señor MATEO ESPINOSA GANGOTENA, soltera, los 

cónyuges señores ZOILA MATILDE PACHECO BARBA y GONZALO 

VICENTE VASCO CAPAÑA casados, por sus propios Y personales   
derechos, Y DANIEL ESPINOSA GANGOTENA, casado, y la señorita 

y 31 MAR. 2011 
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, soltera, por sus propios y personales 

derechos- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces a guienes de conocer doy fe, en virind de haberme presentado 

escritura pública el contenido de la presente minuta que me enfregan cuyo 

tenor literal es como sigue Señor Motario:- En el Registro de Escríuras 

Públicas 3 su cergo, dicnese incorporar una de transferencia de 

narticipaciones de la Compañía “PURENATURE TRAVEL-PURA 

HATURALEZA VIAJES CÍA. LTDA" de acuerdo a las siauientes cláusulas- 

z 

PRUMIERA.- Comparecientes.- Comparecen a la celebración del presente 

eibe- E 7 1. eb n a Z ba a a a. contrato, por una parta, come cedentes, el señor Mateo Espinosa 

a A Luro a . inn aries Bara Tania E tanga, de estado chil soltero y los cónyuges señora Zoila Matilde 

  

soltera. Los comparecientes son domiciliados en esta ciudad de Gutto 

DM., ecuatorianos, legalmente capaces, sin impedimento para celebrar 

  

quienes comparecer por sus proptos derechos .- 

SEGUNDA. Antecedentes.- Uno: La Compañía “PURENATURE 

TRAVEL-PURA MATURALEZA WIAJES CÍA. LTDA” se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el veinticuatro de enero del dos mil 

diez ante el Notario Moyeno del Cantón Quito, Doctor Juan Willacis 

e 
e
]
 

rb
 Ss 4 D na, e inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno de mayo del dos ml 

diez con el número mil quinientos noventa y uno, conjuntamente con la 

Resolución Aprebetoria de la Supermiendencia de Compañías de 

veintiuno de abril del dos mil diez - Dos: La Junta General de Socios de la 
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NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO | 

EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL j 

DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 

CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

EN cccnnnonnor HOJAS GUS). cocnnnncnnnnocannonrrennanonrenonnn ner nazaness 
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    CERTIFICADO 

veinte y dos de febrero del dos mil once, con el voto unánime del capital social y 

pagado, autorizó a los socios: Mateo Espinosa Gangotena pára que transfiera 172 

participaciones de las que posee a favor del señor Daniel Espinosa Gangotena y 

133 articipaciones de las que posee a favor de la señorita María Cristina Páez 

Cazdr; la señora Zoila Matilde Pacheco Barba para que transfiera 38 

   

   

    
   

parti 

El e 

Es 

pe 

ipaciones de las que posee a favor de la señorita María Cristina Páez Cazar. 

dro de participaciones de la Compañía queda distribuido según el siguiente 

e: 

Sr. Daniel Espinosa Gangotena: 172 participaciones 

Srta. María Cristina Páez Cazar: 171 participaciones 

r. Rolando Leonel Jaramillo Espin: 57 participaciones 

do cuanto puedo certificar en honor a la verdad para los fines legales 

entes. 

Atentamente,   

    

MateyEspinosa Gangoten 

GEREN ENERAL DE LA COMPAÑÍA 

“"PURENATURE TRAVEL-PURA NATURALEZA VIAJES CIA. LTDA” 

Quito DM., 25 de febrero del 2011



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA “PURENATURE TRAVEL-PURA 

NATURALEZA VIAJES CÍA. LTDA” Y 
CORRESPONDIENTE AL MARTES 22 DE FEBRERO DEL 2011 

En la ciudad de Quito, el día martes veinte y dos de febrero del dos mil once, a 
las. 10h30, en el local de la Compañía ubicado en la calle Francisco Hernández 

. . de Girón N35-192 y Av. República, se reúnen los siguientes socios de la 
Compañía “PURENATURE TRAVEL-PURA NATURALEZA VIAJES 'CÍA. 
LTDA.”, señor Mateo Espinosa Gangotena, señora Zoila Matilde Pacheco 
Barba y señor Rolando Leonel Jaramillo Espín; bajo la dirección del señor 
Mateo Espinosa Gangotena, Gerente General de la Compañía y actuando 
como Secretaria la socia Zoila Matilde Pacheco Barba.- Estando presentes la 
totalidad de capital social y pagado, los socios por unanimidad acuerdan 
celebrar una sesión de Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter 
de universal para tratar como único punto sobre la cesión de todas las 
participaciones del socio Mateo Espinosa Gangotena y de 38 particiapcianes 
de las que posee la socia Zoila Matilde Pacheco Barba.- El señor Gerente 
General, Mateo Espinosa Gangotena declara instalada la sesión y dispone se 
dé al curso al punto acordado; y, luego de la debida deliberación del asunto, 
por unanimidad del capital social presente, la Junta General de Socios; de 
conformidad con lo previsto en el Art. 118, literal f), y Art. 113 de la Ley de 
Compañías, RESUELVE: Autorizar al socio Mateo Espinosa Gangotena para 
que transfiera 172 participaciones 46 ls ue posee en esta compañía a favor 
del señor Daniel Espinosa Gangotena y 133 soon 7 de las que posee a 
favor de la señorita María Cristina Páez Cazar; 4 la socia Zoila Matilde Pacheco 
Barba para que transfiera 38 participaciones de las que posee en esta 
compañía a favor de la señorita María Cristina Páez Cazar, gáda participación 
tiene el valor de un dólar cada una que poseen en esta compañía.- Luego, por 
haberse resuelto el punto acordado, el señor Gerente General que dirige la 
Asamblea declara un receso para redactar el acta.- A las 11h10 se reinstala la 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social presente. Para constancia suscriben el acta todos los socios presentes..- 

    

  

AS E Le ito, C, 7 

Sr. Mated Espinosa Gangotena Sra. Zoila Matilde Pacheco Barba 
SOM0-GERENTE GENERAL SOCIA-SECRETARIA 

  

    Sr. Rolando Lednel Jarámillo Espin>



  

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE 
'PURENATURE TRAVEL-PURA NATURALEZA VIAJES CIA. LTDA.” 

Señor 
Mateo Espinosa Gangotena . 
Presente e: medina 

UN he >> 

De mi consideración: A py 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Socios de 
PURENATURE TRAVEL-PURA NATURALEZA VIAJES CIA. LTDA., reunida 
el día martes 25 de mayo del 2010, la misma que resolvió por unanimidad 
nombrar a usted como GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, por el 
periodo de dos años, de acuerdo a lo que establece el Artículo treinta y uno del 
Estatuto de la Compañía legalmente constituida ante el Notario Noveno de la 
¡udad de Quito DM. el 24 de enero del 2010 e inscrita en el Registro Mercantil 
el cantón Quito el 21 de mayo del 2010. 

   

  

e corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
e la compañía de acuerdo a las atribuciones establecidas en el Artículo treinta 

y dos del Estatuto y gozará de las facultades que le confiere la Ley. 

/ po 

PRESIDENTE 
    

  
CEPTACIÓN: Acepto la designación de Gerente General de 
URENATURE TRAVEL-PURA NATURALEZA VIAJES CIA. LTDA. y me 
omprometo a desempeñar el cargo legalmente. 

Quito, 31 de mayo del 2010 

AAA Con esta fecha queda inserto el presenta ema 

ME Uso documento bajo el No., 6725 del Registro 

MATE PINOSA GANGOTENA 
GERENTE GEN L 
C. C. 170658351-3 

LIRA 

A 
» eN 

A Mba Ma 
me 

MON .. , 

O DELCAVTÓN ODO 
. ( 

e qn e ÍA + TA EN 

EN APLICACION AL ART 18 MELLA Dd e XA 

OV FE QUE LA FOtacoma ONE: anTERrDS En dae 

CONFORME CON EL ORIGINAL OuE ME FUE PRESE LS 

Enseres HOJAS útil is D..MAR.-204 penmnsrrenerees 

Jneecera 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

a SOCIEDADES leña bien lala 
NUMERO RUC: 1792265983001 
RAZON SOCIAL: PURE NATURE TRAVEL PURA NATURALEZA VIAJES CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: HAMMERHEAD GALAPAGOS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ESPINOSA GANGOYENA MATEO 
CONTADOR: 

FEC, INICIO ACTIADADES: 21/00/2010 FEC. CONSTITUCION: 21/05/2010 

"EC, INSCRIPCION: 11/08/2010 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE VIAJES, 

JOMICILIO TRIBUTARIO: 

Htovincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquias: BENALCAZAR Ciudadela: LA MAÑOSCA Batrio: RUMIPAMBA Calla: 
“RANCISCO RERNANDEZ Número: NIS-192 Intemmacción: AY. REPUBLICA Raforencia ubicación: JUNTO AL COLEGIO 
3ORJA TRES Telefono Trabajo: 022432725 Calular. VAB3BSEAB 

JOMICILIO ESPECIAL: 

"ovincia: PICHINCHA Cantón: QUITO 

BLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

f DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

URISDICCION: 1REGIONAL NORTE: PICHINCHA CERRADOS: 0 
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oe otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta 

JERCERA COPIA CERTIFICADA de Ja Transferencia de 

Participaciones de la COMPAÑÍA PURENATURE TRAVEL PURA 
NATURALEZA WIAJES CIA LTDA. favor de Mateo Espinosa 

Gangotena y otros, debidamente firmada y sellada en Canto, a treinta y 

uno de Marzo del aña dos mil once - 

  

Notario Noveno del Cantón Quito (E) 

  

RAZOR: Tome nota de la presente escritura pública de la Transferencia 

de Participaciones al margen de la escritura pública DE LA 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA PURENATURE TRAVEL- PURA 

HATURALEZA VIAJES CIA LTDA., celebrada el 24 de Enero del ¿010 

    

  

     

   

  

celebrada ante mí doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno del Cantón 

Guito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo según oficio   número nueve seis cuatro ODP guión SMG guión de cinco de Ágosta del 
== 

2402. Quito a 6 de Abril del año 2011. 
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REGISTRO MERCANTIL PD 
DEL CARTON GUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1591 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiuno de mayo del dos mil diez, fs. 1420 vta, tomo 141, 

correspondiente a la Constitución de la compañía “PURENATURE TRAVEL-PURA 

NATURALEZA VIAJES CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, once de abril de dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SEC SS 4 by 

REGISTRADOR MERCADTL 
DE CANTÓN QUITO. $ 
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